
 

Convocatoria de propuestas EACEA 32/2017: Apoyo a proyectos de cooperación europea 2018—
Programa Europa Creativa. Subprograma Cultura. 

[Fecha publicación: 26/08/2017] 

Entidad convocante: Comisión Europea 

Objetivo: 

Los principales objetivos del apoyo a los proyectos de 
cooperación europea son: 
 
-Fomentar la capacidad de los sectores culturales y creativos 
europeos para operar transnacional e internacionalmente y 
promover la circulación transnacional de obras culturales y 
creativas. 
-Contribuir al desarrollo de la audiencia mediante la 
participación de nuevas e innovadoras formas de interacción 
con el público y mejorar el acceso a las obras culturales y 
creativas en la Unión y más allá, con especial atención a los 
niños, los jóvenes, las personas con discapacidad y los grupos 
insuficientemente representados. 
-Contribuir a la innovación y la creatividad en el ámbito de la 
cultura, por ejemplo mediante la prueba de nuevos modelos de 
negocio y la promoción de efectos innovadores en otros 
sectores. 
 
El líder del proyecto sólo puede solicitar una vez al año en una 
categoría única, ya sea de categoría 1 o de categoría 2. Además, 
el líder del proyecto no puede solicitar las dos convocatorias 
EACEA 32/2017 y 35/2017. 
En cualquier caso, un proyecto solicitado en el marco de la 
presente convocatoria EACEA 32/2017 no puede presentarse 
tambien como parte de la convocatoria EACEA 35/2017. 

Líneas de actuación 
subvencionables: 

Dentro de los objetivos anteriores, las prioridades del apoyo a los 
proyectos de cooperación europea son: 
 
- Promover la movilidad transnacional de artistas y profesionales 
con el fin de permitirles cooperar internacionalmente e 
internacionalizar sus carreras; 
-Fortalecer el desarrollo de la audiencia como medio de mejorar 
el acceso a las obras culturales y creativas europeas y al 
patrimonio cultural tangible e intangible y ampliar el acceso a las 
obras culturales a los grupos subrepresentados. 
-Fomentar la creación de capacidad mediante enfoques 
innovadores para crear, desarrollar y probar modelos nuevos e 
innovadores de ingresos, gestión y comercialización para los 
sectores culturales, en particular en lo que se refiere al cambio 
digital y el desarrollo de nuevas competencias para los 
profesionales de la cultura. 
-Promover los valores comunes de la UE, el entendimiento mutuo 
y el respeto por otras culturas, contribuyendo así a la integración 
social de los migrantes y los refugiados. 



Los proyectos pueden ser de dos tipos: 
- proyectos de cooperación a pequeña escala: (categoría 

1), la subvención comunitaria solicitada no supera los 
200.000 EUR, lo que representa un máximo del 60% de 
los costes subvencionables totales; además, los 
proyectos pertenecientes a la categoría 1 estarán 
formados por un jefe de proyecto y por lo menos otros 
dos socios que tengan su sede legal en al menos tres 
países diferentes que participen en el Subprograma 
Europa Creativa. El líder del proyecto o uno de los socios 
debe tener su sede legal en uno de los países elegibles 
mencionados en el presente documento; 

- proyectos de cooperación a gran escala (categoría 2), la 
subvención de la UE solicitada no supera los 2.000.000 de 
euros, lo que representa un máximo del 50% de los costes 
totales subvencionables; además, los proyectos 
pertenecientes a la categoría 2 incluirán un responsable 
de proyecto y al menos otros cinco socios que tengan su 
sede legal en al menos seis países diferentes que 
participen en el Subprograma Europa Creativa. El líder del 
proyecto o uno de los socios debe tener su sede legal en 
uno de los países elegibles mencionados aquí. 

Participantes: 

Los solicitantes elegibles deben ser operadores culturales 
europeos activos en los sectores cultural y creativo y legalmente 
establecidos en uno de los países participantes en el 
subprograma Cultura; 
El responsable del proyecto debe haber tenido personalidad 
jurídica durante al menos dos años a partir de la fecha límite de 
presentación de solicitudes y demostrar su existencia como 
persona jurídica. 
Las personas físicas no pueden solicitar una subvención. 

Presupuesto: 

El presupuesto total de la presente convocatoria de propuestas 
se estima en 40 millones de euros. 
Con objeto de establecer una representación adecuada de los 
proyectos de cooperación a pequeña escala (categoría 1), se 
prevé una dotación indicativa de 15,2 millones de euros para 
este fin (38% del presupuesto global). 

Plazo de presentación 
de solicitudes: 

Las solicitudes deben presentarse y recibirse por la Agencia 
Ejecutiva (EACEA) mediante el formulario de solicitud en línea 
(eForm) a más tardar el 18/01/2018 a las 12.00 horas 

Más información: 

El texto completo de las directrices, junto con los formularios de 
solicitud, se puede encontrar en la siguiente dirección de 
Internet: 
https://eacea.ec.europa.eu/creative-europe/funding/support-
european-cooperation-projects-2018_en 
Para obtener más información, puede ponerse en contacto con 
su oficina de Creative Europe: 
https://ec.europa.eu/programmes/creative-
europe/contact_en 
Contacto dentro de la Agencia: 
EACEA-CREATIVE-EUROPE-
COOPERATIONPROJECTS@ec.europa.eu 
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Contacto: 

 Técnico Superior de Apoyo: Rosario Sánchez-Pascuala 
Sardón. Email: rsanchezp@jccm.es. Teléfono: 925-26 52 69. 

 Jefe de Servicio de Asuntos Europeos: Francisco Javier 
Pedraza Rodríguez. Email: fjpedraza@jccm.es. Teléfono: 
925- 26 94 31. 
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